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DE LA

i 't¿ÍÍ°**^*^ À' ^“ layo» obiigarin an la Peníasola, islas 
ií iio tV ^ "^aaifiaat * lo» vainte d las de so protaulgaoióa, 
iri-n") *^ ?® ^* diapaeieae otra oosa. Se aebeade hecha Ia 

^^*^*’ *í día en qa« termina la inaeroión da la ley 

^’■®pil^ jj^*^ igeoraaci» i* taa ley ea, uo excasa le su 

leyes 00 tsudrio ofeoto retroactivo, si ao 
pusieren lo soatrario. (Giídíj» «eíí vigwtÿ)

Ía 6 4 ^i"^ lis ore to do 4 le Enero de 1883 y la Real orden 
íctacL '^l^’®*^ 4® l'á’^li disponen no se otorgue por las cor- 
V « •?’*® provincialas ni municipales ningán documento 
ir i ^Z^ura (ia qae j^ç ramatantaa presenten los recibos 
tlaa s '”’ ^utiafeoho los derechos le inserción de loe anun- 

ue sabastawen la Ganeta de Madrid y Bonatia OrioiiL

3ü8CEIPCí6lí PA BTI CIT LAB

Ë» OôïDOEx Pe* Blas,

Un mes................................... 8
Trimestre.. . , , . 8 25
3sis meses............................ 18 bO
Un añoM

lHwiri} wite, 1Í8

Fuaa* o» Odanoua Peagu».

U.u East. 4
Trúneatra................................11 26
^íiis mc3e».22 60
Üauño 16
níiwes de porta.

Sa publica todos los lias, exeapto los dotaingoa
SOTA IMPORTANTE.—lnmediatiunente que los Bree. Alcaldes 

y A cor etarios reciban este “B0LETIN„ dispondriu que ”-> fije 
an ejemplar en el sitio de oostumbre, ionde perwaD^ecTi 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyas, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea Loo Baletine» Ofiaialet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódioost

lOrdenei de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe né meros de eete SaMítt, 
coleccionados para su enonadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada afio.

Adtbbtbhcia. Conforme con la oendieión 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
aingen anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesadee el importe de su publicación, á raión 
de 25 céntimos por linea o parce de ella, y la venta de nú- 
merca sueltos á 88 cántimos.

^taaa ül ícosejo b iinisms
(Oiiceíg del 6 -Se Septiembre;

®S. MM. el Rey y la Reina Re- 

8<ínte (Q, D, q j y Augusta Real 
^^milia, continúan en San Sebas- 
*^^0 sin novedad en su importan- 

salud.

de la GalierDainío
S'EAL ORDEN CIRCULAR

Q , ^'^’^"^® ^ íijfprme de la Seooión de 
de ^ Fomento del Oonsejo 

Astado el expediente promovido 
trT ^ ^'’'^''‘’ Alonso Valderrenoa ooo 

*®l aoner^Q de esa Gomis ón mixta, 

po '’®*'®®^'®¿ la exoepción alegada 
del **" ^'^'* Inocencio Alonso Pérez, 
de S*^^***''^P'^^^ ^** ^®^^ ^ atistamiento 
8irv *''*''^*^*'^ '^’^ Zarzagnde, el cual 
da s *° ^' Ejército activo, la express- 

eooiÓQ ha emitjido en eate aconto 
^’Siiaute diotámen:

^^ Xooio, Srj Lft Sección, constitoi- 
^ U*^ '* Í®ítna préveoida por la vigen 
j^j^^' ^* «Htninado el reenrao de al 
VaM***^''**°*’^ P®*" ^' f’^'^'^Q Alonso 
^iai6 ^'^'^'^^ "' aoaer.do de la Co 
mó | " ®'’*** ^® Burgos, qae desestí 
nú' ^^^®P'’*ón alegada con arreglo al 
h,j^ Í® ^'^ I®I art. 87 de la ley por so 
bal] °®®*”^oi“ Aione-j Pérez, que ae 
mía *”'”**>Jdo ea el segando regi- 
•liüt *^** Artillería de Montalis corno 
de <4^ '^ *° *^ ^^^ ^®^® P®** ®' distrito 

^•“tiUaei de Zarsaguda. 
Resalta;

‘ovor?* '^^^‘'*^*’^* Comisión mixta, por 
^arzo * '^^ ^otO8, en acaerdo de 54 de 
de '^^^'®o, declaró soldado al moao 

^’an a ^ ®rata, cousideiando que, ai 
*'‘^n>ent^*^*'® ^^ ^®>'®ditsdo documen- 
®H 3| j '^,'^® oompljÓ los sesenta sfios 
Í®stÍÚQ 8 ^®®ro del üorrieiite afio y ha 

® 9®o 68 pobre y que neoeeita 

de los auxilios de su dicho hijo Inooen- 
0 0, resulta que tiene otro h'jo, Marce
lino Alonso Pérez, mayor de diez y 
siete afina, que ooBtrejo matrimonio en 
28 -le Noviembre de 1896, y qne este 
hecho, uñoat rutivo de la exoepoión 
alegada, no es de loa fortuitos úuiooa, 
respecto de los cuales autorizan el arti
culo ll de la ley de 21 de Agosto y el 
149 de la de 21 de Octubre de 1896 & 
los soldados de activo para pedir que 
se les declare soldadas condicionales.

De este aonerdo apeló el padre de 
. luocenoio Alonso Pérez, aduciendo que 

no estaba dentro de la excepción de la 
. ley, toda vez qne cabía perfectamente 

p separar el hecho dal matrimonio de su 
otro hijo y el de beber el recurrente 
oomplido tos sesenta afios, círoanstau- 

. cía esta última fortuita y única que da- 
i ba vida é la excepción alegada.

Vistos ol núm. 1.® del art, 87 y el 
149 de la vigente ley de Reemplazo: 

; Considerando qae el hecho del ma- 
' trimonio del otro hijo del reoarrente, 
j acaecido con posterioridad al ingreso 
, en filas del mozo en cuestión, no es de 

los qna pueden estimarse como fortui
tos, y aunque este carácter tenga el del 
oumplimiento de la edad de] reclaman
te, no puede deslígarse de la relación 
que guarda con el primero, no dindo- 
ee en el cómputo de ambas airounstan- 
oias la fuerza mayor á que la 1sy se 
contras para que sobrevenga la excep
ción interesada;

Ls Sección opina que procede con 
firmar el acuerdo apelado „

Y habiendo tenido à bien el Rey 
(Q D. G.), y en su nombre la Rbiba 
Regente del Reine, resolver da confor
midad con «i preinserto diotámen, de 
Real orden lo digo á V. 8. para su co 
nocímiento y demás efectos, con remi
sión del expediente, [tio8 guarde à 
V 8 muchos sfios. Madrid 17 de Agos 
to de 1897,- Cog-Gayón.
Sr, Gobemsdor civil. Presidente de la 

Comisión mixta da reolutamieute de,..
(“Gaceta,, del día 3.)

REAL ORDEN-CIRCULAS
Por este Ministerio se comunicó con 

fecha 16 de Junio de 1894 á los Gober
nadores oivilss de las provincias la 
Real orden oiroular siguiente:
“La Sección de Gobáraeción y Fomen

to del Consejo de Retado ha emitido el 
siguiente diotámen en el expediente 
promovido por D. Felipe Maria Rinal
di en súplica de que se exima del eer- 
vioio militar á los Religiosos de San 
Francisco de Sales.

Esta S^aoión ha examinado el ad 
junto expediente promovido á oonse- 
ouencia de las insUncias fechas 19 de 
Septiembre de 1891 y 22 de Noviem 
bro de 1893, en las que 0. Felipa Ma
ría Rinaldi sodeits se c- n leda la axeu 
Otón del servicio militar i tos Religio
sos profesoe y novicio-^ J-j la Ordeu de 
San Francisco de Sales, corno compren
didos en los CBSos 4.* y 6.* del art. 63 
de ta ley de 11 de Julio de 1886.

De loB antecedentes résulta; que por 
Real orden dictada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 26 de Octobre 
último, se autorizó el establecimiento 
de la Congregación Religiosa de San 
Francisco de Sales en Barcelona y Sa
rriá, en atención á los beneficios que 
reporta á la elese pobre y á tos nifios 
proporcionándoles un oficio que les 
permita ser allies à eus familias y á la 
Sociedad; que por oertifioaoiones expe 
didas per los Alcaldes de Barcelona y 
Sarriá se hacen constar la enseñanza 
gratuita elemental y suparior y de sol
feo á 00 grao número de jóvenes du
rante el día y por la noche, y tiene ade
más ebtableoidas Escuelas de Artes y 
Oficios; de proporcionar á tos oonoo- 
rrentes á las mismas, según sus ncoesi- 
dadae, prendas de ve-tir y calzado:

Vistas las precitadas disposiciones; 
Oonsideraudo que la Orden á ouyo 

favor ee solicitan los beaefioto- de Joa 
números 4,* y 6.* del art. 63 de la ley 
de Reelntamiento de 11 de Julio de 
1886 as halla aaterizada por el Gobier
no, según resulta de la Real orden de 
26 de Octubre de 1893, cuya copia va 

unida al expediente, y ee dedica á la 
eosefiaoza gratuita, opina que procede 
acceder á lo solicitado.

Y habiendo tenido á bien el Rky 
' (Q D, G.), y en su nombre la ReIma 

Regente de! Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictâmes, 

j de Real orden lo digo á V. S' para su 
i conocimiento y efectos correspondien

tes. „
De la propia Real orden, y aooedien- 

i do á la isatauoia del Superior de dicha 
; Congregación D. Felipe María Rinal- 
■ di, lo traslado á V. S. para el suyo y á 

fin de qoe se tenga presente en los ca- 
^ eos que en lo sucesivo ocurran. Dios 

guarde á V. S. muchos afios, Madrid 
■ 1.“ de Septiembre de 1897.—Fernando 

Con Gayón.
; Sr. Gobernador civil de,...
i (“Gaceta,, del día 4.)

GOBIERNO CIVIL 
J DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
!   

j Circular núm, S890 
j En los patíos exteriores de este Go-^ 
j bienio se encuentra depositada una 
1 burra rucia clara, cerrada, vieja, coja 
1 de la pata delantera izquierda, de re- 
j guiar alzada y sin hierro, que faé en- 
1 oontrada sin duefio conocido en la vía 
i pública por una pareja del ouerpo de 
j Vigilancia.
í En su virtud he tenido á bien haaer- 
J lo público en este periódico oficial para 
1 general oonooimiento y con el fin de 
i qoe el que ee crea con derecho á ella 
1 pueda presentar su reclamación en el 
1 término de quince días, pues trascurrí- 
; dos éstos se procederá á su venta en 
| pública licitación y ee destinará el pro- 
Í dueto liquido á la Sociedad gañera! de 
1 Ganaderos del Reino.

i
 Córdoba 6 de Septiembre de 1897.

El Gobernador,
< José Maestre

Ministerio de Cultura 2024
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MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBL1CA.-PRIMERA ENSEÑANZA

Con arreglo á lo prevenido en el art 44 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre do 1896, y en vista de 
los datos oficiales remitidos por os Rectorados respectivos, esta ' irección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid» laa 
siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único, según el artículo 5? del citado reglamento.

PROVINCIA PUEBLO i Clasa de la plaza.
! Sueldo

^Pesetas
! Retribuoiones. 0 AS A, j OBSERVACIONES.

Giadad Real

RECTORADO DE MADRID
Plazas en Escuelas elementales de niños
Puebla de Don Rodrigo Maestro 635 Tiene Tiene

e

I
Caeuca Alarcón ijdem 626 Adem 50 9
Idem Valparaiso de Abajo pdem 626 Idem 60
Guadalajara Arbeteta ¡ídem 625 Idem 40 »
Idem Valfermoeo de Tajuña ídem 625 I lem Tiene
Toledo Cabezamesada ¡ídem 626 Idem 80 >
Idem Nambroca j id e m 626 Idem 100 >
Ciudad Real Alcázar de San Juan Auxiliar 626 Nd tiene No tiens
Idem Tomelloso lidem 626 Idem idem
Idem Piedrabuena jidem 626 Idem idem

Caenoa

Plazas en Escuetas elementales de niñas

Pinada ¡Maestra 625 Tiene 26 1
Guadalajara Albares ídem 626 idem 60
Idem Membrillera ídem 625 idem 36 »
Idem Rroueneo ídem 625 idem 26
Id^m Tútdesiíios. idem 626 Idem Tiene »
Idem Zaorejas idem 625 Idem 12*60
Ciudad Real Puertoilauo Auxiliar 625 No tiene No tiens

Madrid

Plazas en Escuelas de párvulos

Madrid Maestra ó Maestro 2.750 No tiens Tiens
Ciudad Real Almadén Auxiliar 626 Idem No tiene
Idem Manzanares idem 626 Idem idsm
Ouenoa Cuenca idem 626 Idem idem
Idem Motilla del Pal&ooar idem 600 Idem idem

Ciudad Real

Pla. as en Escuelas incampkias 
de ambos sexos

Valdemanco Maestra ó Maestro 600 Tiene Tiene »
Madrid Garganta idem 550 Idem idem B
Idem Na valagaChella idem 650 Idem idem >
Cceuca Pojatcs idem 660 Idem 25 »
Idem Valparaíso de Arriba idem 660 Idem 26 »
Guadalajara Ablanque idem 660 Idem Tiene 1
Idem Cendej ¡a de la Torre idem 660 Idem idem
Idem Malaguilla idem 660 Idem 26
Idem MoriUejo idem 660 idem Tiene >
Toledo Mesí-gar idem 660 Idem 40
Mad lid Torrejón de la Calzada idem 500 Idem Tiene Sobvanuionada por el Balado.
Segovia Marazdeja idem 600 Idem idem
Caen esa Barbalimpia idem 460 idem idem
Guadalajara - > //Mesegoso idem 460 idem 20 fl
Idem Puiquersa idem 460 idem Tiene fl
Segovia Navarea de Ayuso idem 460 idem idem
Toledo Pepino idem 460 idem 45 »
Madrid La Hiruela idem 350 Idem Tiene
Idem Patones idem 360 Idem idem »
Idem Piñuecar idem 360 Idem idem fl
Guadalajara 
Segovia

Algar idem 360 Idem 30 n
Marugán idem 350 Idem Tiene

Idem Sígaernelo idem 326 Idem idem Tiens 200 pesetas más p“S*^Cuenca Puenoalisute (Mira) idem 3oO Idem 30

Segovia Ortigosa da Pestaño idem 290 Idem Tiens
por La Pesquera.

B
Madrid Sau Msmés idem 250 Idem idem B
Coecoa Mota de Alturejos idem 260 Idem idem »
Guadalajera Ciruelos (Luzón) idem 260 Idem idem
Idem PezauDOB idem 250 Idem idem »
Idem Torrevaldeal mandras idem 250 Idem idem
Idem Vüldelegoa idem 260 Idem idem 1

Granada

RECTORADO DE GRANADA 
Plazas en Escuelas elementales de niños 
R bite Maestro 625 B fl fl

Jaén Paensenta Auxiliaría tí25 fl fl
Málaga Cagis (Vélez Málaga) Maestro 626 fl » fl
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8 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

( Continuará.')

PROVINCIAS PUEBLO Class de la plaza.
Sueldo

Pesetas. Betribneiones. CAS A. OBSERVACIONES.

Plazas en Escuelas elementales de ñiflas.

Granada Rabite Maestra 625 » A
Alaoeria Lubae Cuevas Idem 62 B A A ftLlam Urracal Idem 626 A M ftIdem EadaUar Idem 626 v

Málaga Olías Idem 626
Idem - Oampillos

Plazas en Escuelas incompletas de niñas

Auxiliaría 626 > ft ft

Granada 
idem

Piñar 
Ferreirola

Maestra 
idem

660
660

ft

ft

ft

Idem 
Jaén Jun 

Carche!
Idem
Idem

376
660

n ft

ft

ft

ft

Plazas en Escuelas mixtas

Granada Benalúa de Guadix Maestro 6 Maestra 360 ft ftId eta Bejarín idem 360 ftIdem 
idem

Trujilioe 
diauUnes

idem 
idem

326 
312'60

•

>
ft

*1

ft

idem Canales Idem 260 V ft
Idem Bergia Idem 200 a ft ft
Jaén Aldea de los Ríos Idem 366 n ft ft

Almería Benitagla Idem 276 n ft ftIdem Cañada de María Idem 275 » ft ft

RECTORADO DE OVIEDO
Plazas en Escuelas elementales de niños

Gviedo Rebollada Maestre 626 n ft ” rIdem Valle Idem 626 » ft ft*a6m Illas Idem 626 * ft flLeón Riego de la Vega Idem 626 A ft ft

Plazas en Escuelas elementales de ñiflas

9’îedo 
idem 
León

Santiago de Ambiedes Maestra 626 » ft ft

Poo
Tombrio de Abajo

idem 
idem

626
626

A 

ff

ft

ft

ft

ft
idem Camponaraya idem 626 ft ft

Plazas en Escuelas incompletas de niños
ft

ft

Giiedo Castañedo Maestro 400 > ft

ft

ft

Rioaeoo idem 400 ft ftidem Muñón-Oisnero idem 360 ■ ft ft
Idem Magadán-Trabada

Berdioio
idem 
idem

260
260

A

A

ft 

ft

ft

ft

San Esteban Pastur Idem 260 * ft ft

Cosforoos Idem 260 9 ft ft

Perlín Idem 260 ÏJ ft ftidem Abrigos idem 260 A ft ft

Carandas idem 260 n ft ft

Sexeno idem 260 ft ftIdem Sobrado idem 260 n ft ft

Idem Santo Adriano Idem 260 ft ft "

idem Congostinas Idem 360 ft ft
Idem Oneta Idem 260 ft ft

Cocañín Idem 260 ft ft

San Julian de Nevares Idem 260 ft ft
Idem Tablado Idem 260 > ft ft

Plazas en Escuelas incompletas de niñas

Gviedo San Feliz Maestra 400 n ft ft

Plazas en Escuelas incompletas mixtas

i^edn Ríoseco-Tapia Maestra ó Maestro 600 > ft ft

Aralla Idem 600 ft ft
idem Lago de Carnoedo Idem 600 » ft ft

Crémenes Idem 600 n ft ft

Rabanal del Gsmino Idem 600 n ft ft
idem 
Idem Valderrey Idem 600 t ft ft

Vega de Infanzones Idem 600 * ft ft

Valoabado Idem 400 n ft ft
Idem 
Idem Tri.

Villarrodrigo de las Regueras Idem 400 n ft ft

Cameros y Sopeña Idem 400 ft ft

Torr= barrio idem 400 ft fl

La Losilla idem 400 n ft ff

Molinaferrera idem 400 ft ft

Gviedo Valle de las Casas 
Loriana

idem 
idem

400
260 ft

ft

ft

ft

ft

Plazas en Escuelas temporeras
León Villaeempliz Maestra 6 Maestro 160 » ft ft
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COMISION PROVINCIAL 
PE' CC/fa^Ofe^x

Nfunero 2892
S ElCÏ Z% El TT .A. I^XA.

La Coaiiisión, eo aesiód de 4 dsl 00- 
rriecte, asordó señalar para la celebra- 
oión de las sesiones ordinarias en el 
presente mes, les días 4, 7, 13, 16, 22, 
24, 28 y 30.

Lo que tengo el honor de participar 
à V. S. para en coDooimiento y demÁs 
efeotoe.

Dios guarde á V. 3. machos años. 
Córdoba 6 de Septiembre de 1897. SI 
Vioepresidente, Emilio Galzaats, —El 
Secretario, A. Maria Castiñeira.
Sr, Gobernador civil de la provincia.

ÁDMINISTRAH DE HACItMA
DK LA

PROVINCIA DE CORCOBA

Número 2891
CtECULAH

SoQ muchos los Alcaldes y arrenda
tarios de consumos de esta proviooia 
que, olvidando el cumplimiento del er- 
tíocio 18 del reglamento dal ramo, de
jan de remitir ó esta oficina el estado 
mensual de las Onidades por especies 
qns dorante cada mes se hayan adeo
dado para el con gomo de la población, 
asi como de los derechos devengaden 
por el total de cada especie, y como 
esta falta es de las comprendidas en el 
art. 160 y está penada por el 164 con 
una multa de 25 à 260 pesetas, esta 
Ádmiaistraoión advierte por la presen
te oiroular á todhs los morosos, que se 
les exigirá sin contemplación la res 
poneabílídad que corresponda, si en los 
cinoo primeros días de ceda mes no lle
nan aquel requisito legal, debiendo, 
dorante el presente, remitir los relati- | 
vos á los dos meses que van traneoo 
rridos del actuabaño económico,

Córdoba 6 de Septiembre de 1897.— 
£1 Administrador da Hacienda, Fran 
cisco Rubio.

AYUNTAMIENTOS
CABRA

Núm. 2895
Don Manuel del Beal y Escobar, Alcalde 

oonatitucionol de esta ciudad.
Hago saber: que por el vecino de es

ta ciudad Laureano Montes Romero, 
habitante en el cortijo del *''Cazar„, de 
este término, fueron encontradas por 
aquellos terrenos^y en la noche del día 
nueve del pasadoi mes de Agosto, dos 
caballerías abandonadas y que reooji- 
das por la Guardia civil se pusieron á 
disposición de esta Alcaldía, y sobre 
los días del quinos al veinte también 
del pasado Agosto, se apareció una bu 
rra en terrenos da la casilla “Vista 
Alegre^, también de este término, y 
que reoojida por el casero Francisco Pi
neda fué puesta 6 diepegioice de esta 
Alcaldía y coyaaseñas ee detallarán al 
final, hechos que ee hacen públiros 
por medio del presente edicto y sn in- 
aeroión en el BoLktIN Oficial le la 
provincia, para que pueda llegar à ce 
nooimiento de les interesados en ellas,

■ a üu de qne en el término do qninoe 
días, desde sti’publicae ión, prodazoan 
las reolamaoioncs procedentes.

Señas (fe las caballerías
Una mala más de marca, con una 

quemadora en el costillar izquierdo, 
oreja izquierda rajada, airada de loa 
oaartoa traseros y cerrada.

Un burro pardo, cerrado, rayado, de 
alzada regalar,

Una burra rucia platera, con dos lis
tas negras en las espardiUaa, cerrada y 
de estatnra regular.

Cabra 4 da Septiembre do 1897.-Ma. 
nuel del Real.—Por mandado de 3. S.*, 
Federico Romero.

FUENTE PALMERA
Núm. 2896

Don Franoiaeo Pérez de Maná y Trujillo, Al
calde Presidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que antorizado este 

Ayuntamiento para llevár á cabo las 
obras de reedificación de la cubierta de 
la casa panera fiel establecimiento del 
Pósito de esta villa y demás reparos en 
dicho edificio, y debiendo procederse é 
la adjudicación de expresadas cb as en 
pública-subasta, esta Corporación mo- 
nieipal ha acordado que dicho remate 
tenga lugar en la sala de sesiones de 
setas Cssus Oonsie to riales, bajo la pre - 
sidenoia de mi autoridad, de once á on 
ce y medía da la mañana, a! undécimo 
ó» del i n que aparezca eate anuncio en 
el Boletín Oficial de là provincia, sir* 
viendo de tipo la cantidad de ocho mil 
quinientas cuarenta y cuatro pesetas 
treinta y siete céncimos y con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
en la baorstaría de este Ayuntamiento, 
así como la Memoria, pFasupueato y 
modelos, á los anales deberá ajustaree 
estriotamente el rematante en la ejecu
ción de las obras.

La subasta se celebrará en la forma 
que determina el art. I6 del Raal de 
oreto de 4 de Enero de 1883, y las pro- 
posiciones BP harán non sujeción al mo
delo que se icaerta á continuación, 
siendo requisito indispensable para to 
mar parte en la.subasta haber depoei- 
tado previamente como fianza provi- 
eional, la cantidad de cuatrocientas 
veinte y siete pesetas veinte y dos cén
timos, y el rematante tendrá obUgs- 
oión de oonsticoir la definitiva por va
lor de mil doscientas ochenta y una pe
setas sesenta y cinoo céntimos en me
tálico ó Valores públicos al tipo de co
tización.

Las obras deberán empezarse dentro 
de los diez dias siguientes al en que se 
comunique el rematante la adjudica- 
Óión definitiva, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de dos meses, á 
contar desde el día en que dieren prin
cipio.

■ El abono será por quincenas y á vir
tud de oertifioado expedido por el Ar 
quitecto anoargado de la dirocción fa
cultativa de mencionadas obras,

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de onanfos deseen inreresarse 
en la subasta, 33 fija el presente en 
Puente Palmera á 6 de Septiembre de 
1897. —Francisco P. Mena—P, 8. M., 
Baldomero Delgado, Secretario.
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Mínielo de proposición
Don P. de T. vecino de.., como se 

acredita con la cédula personal que ea 
acompaña, enterado del snuncio pu- 
bboado por el señor Aloslde Presiden
ta del Ayuntamiento, con fecha 6 de 
Septiembre aotoa), y de las condiciones 
facultativas y económicas bajo las cua- 
ies se sacan á pública subasta las obras 
de reedificación de la cubierta de la 
casa Panera del establsoímiento dal Pó. 
sito de esta villa y demás reparos en 
dicho edificio, se compromete á llevar á 
efecto dichas obras 000 estricta suje
ción á las condiciones referidas, por la 
cantidad de ., (aquí la proposioión por 
pesetas y céntimos y en letra, admi- 
tiéndo ó mejorsodo lisa y Uansmente 
el tipo' fijado.!

Fecha y firma del licitador.
****M1W* «O*

MONTEMAYOR
Número 2897

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago Saber: que acordada por el 

Ayuntamiento de ói' presidencia la 
ensgenaoión en pública subasta de las
cuarenta y oinoc fanegas veinte y nue- . 
ve cuartillos de trigo que han ingre
sado en el Pósito de esta villa, durante 1 
el periodo voluntario, para con su pro- 1 
docto estisfacereq parte lo queáel esta- ; 
bleoimiento adecúa por contingente de * 
años anteriores, se señala el día 13 del 
actual, para que teuga efecto dicho re- j 
mate, de once á doce de la mañana, en 
estas Gases Consistoriales, ante la Oo- 
misióc det Pósito y por el sistema de 
pujas á la llana, no admiucodose pro- j 
posiciones que 00 cubran el Vrtlcr del ■ 
•’'''go» qoo asciende à ocatrocientas se - 
tenta y ocho pesetas ochenta y ocho 
céntimos, à razón de diez pesetas oin - 
cuenta céntimos cada fanega, i

Montemayor 4 de Septiembre de 
1897 —Salvador Carmona.

JUZ^ÜS

CORDOBA
Núm, 2893

Don Antonio Alonso Solano, Juez de ina- 
taucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Francieca Mateos, vaejoo de Je
rez de la Frontera y padre de José 
Mateos.Morales, soldado dal Regimien
to Caballería Cazadores de María Cris
tina, numero veintey siete, de guarní- 
oió.n en Madrid, para que dentro del 
término de diez días, oontados de^de la 
inserción de este edicto en la Gacela de 
Madrid y Solelines Oficiales de esta 
provincia y de la de Jerez da ti Fron
tera, coin parezcan ante este a.^te Juz 
gado, sito calle M rqués del Villar, nú
mero tres, con objeto de ofreoerle el , 
sumario que inatruyo por lesioues que ' 
ha sufrido el José Mateos Morales; pre- ¡ 
viniéndole que de no haoerlo así le pa j 
rará el perjuiuio que hubiere logar. j 

Dado en Córdoba á tres de Septiem- 1 
bre de mil ochocientos noventa y sie Í 
te. A. Alonso Selino,—El aetnario, 
por mi compañero «’ñor Gámara, Teo 
do miro Esroández,

i CABRA 
1 Núm. 2894
- Don José Soler y Daroni, Juez de instrue 
i ción de este partido.

Por la presente ee cita y llama á la 
procesada María de la Sierra Casas y 
Valle, soltera y vecina de esta oiadadt 

f en cansa que se le instruye por hurte, 
: y cuyo actual paradero se ignora, para 

qua dentro dal término de diea dias, á 
i contar desde la publicación delà pre 
I sente en el Boletín Oficial de esta 
? provincia, oc mparezea en la Sala Au- 
1 diencia de este Juzgad» con el fia á® 
i haoerie saber la oslificación da su caO' 
j ea, á los sfeotos consiguientes; y se 1« 
! apercibe que de no comparecer le p®' 
^ raré el perjuicio que hubiere lugar ea 

dereoho,
Al propio tiempo ruego y encargo á 

i todas las antoridade.s é individuos de 
í la polioia judicial, procedan á la buses 
í y captura de dicha procesads, pouióu' 
: dola en caso de ser hsbila á dispesi- 
» ción de este Juzgado.
■ Dedo en Cabra á tres de SeptioaJ^f® 

de mü ochooieotoa noventa y siete.—
? José Solar.—El actuario. Licenciado 
; Alfredo Hurtado.

Sección de anuncios
LOS EXPEDIBN- 

tes para guardas Jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA. 

LAS NUEVAS NÓ-
minas con arreglo al último ini' 
puesto transitorio de guerra, 
hallan de venta en la imprenta

se 
del

DURIO DE CORDOBA.

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta ad la imprenta del DIARIC 
DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de es^e ramo de la administración 
municipal, se remit m á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á 1® 
imprenta del “Diario de Córdoba.»

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria 7 
los modelos de alta y baja, arre' 

' glados al modelo oficial, se hallad 
i de venta en la imprenta del DIA' 

RIO DE CORDOBA, Letrados! 
núm. 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipali^ 
hallan de venta en la imprenta de 
DURIO DE CORDOBA. ^^^ ^

Ira ,,«ati dal DI ABIO DE CÓBDOBA
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